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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA COMPLEMENTARIA DE LA 
CONVOCATORIA DE 2012 DEL SUBPROGRAMA INNCORPORA, PUBLICADA EN BOE 
EL 15 DE JUNIO, PARA EL AÑO 2012 (ORDEN ECC/1293/2012, DE 12 DE JUNIO) 
 
En la Carpeta Virtual del Expediente (CVE) de la Entidad Solicitante se incluye la 
Propuesta de Resolución Definitiva de concesión individual con el coste de actuación 
máximo financiable, así como la financiación propuesta. 
 
Relación complementaria de entidades solicitantes para la Propuesta de 
Resolución Definitiva de Concesión de ayudas a elevar al órgano competente 
para dictar Resolución Definitiva. 
 

RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE APROBADOS CON PROPUESTA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Referencia 
Expediente Entidad solicitante NIF 

INC-TU-2012-2316 PEPTONAS VEGETALES, S.L. B41825050 

INC-TU-2012-2321 JESÚS ALONSO, S.A. A15022221 

 
Nota informativa: 
 
Las entidades solicitantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación en la Sede Electrónica de la presente Propuesta de 
Resolución Definitiva, para comunicar su aceptación o renuncia a la ayuda propuesta a 
través de la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@ situada en la Sede Electrónica del 
Ministerio de Economía y Competitividad, Secretaría de Estado de I+D+i 
(https://sede.micinn.gob.es), mediante la firma electrónica avanzada del representante 
legal. 
 
Se entenderá otorgada la aceptación del interesado en ausencia de respuesta en dicho 
plazo de diez días hábiles. 
 
 

Madrid, 28 de Noviembre de 2012 
 

El Órgano Instructor 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 
 
 

Roberto Sánchez Sánchez 

https://sede.micinn.gob.es/�

